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Pronunciada por los Ministros

subrogante, Sr. Tomás Menchaca

Butelmann Peisajoff , Presidenta

MarÍa Soledad Arel lano Schmidt.

Sra.  Andrea

Olivares y Sra.
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Sant iago, diez de junio de dos mi l  ocho. TNF()R\ IE LEV ,E PRENSA N9 311

A fojas 901: a lo pr incipal,  por evacuado el informe; al pr imer otrosí,  como se pide,

ofíciese; y, al  segundo otrosí,  téngase presente.

Vistos,  atendido el  n ivel  de concentración de mercado a nivel  regional  y nacional

que se desprende de la información proporcionada por la consul tante y la Fiscal ía

Nacional  Económica, y de los antecedentes públ icos recabados por el  r r ibunal ,  se

informa favorablemente la consulta de fojas 886, por estimarse que la

transferencia no provocará efectos perjudiciales para la competencia.

Notifíquese por carta certificada.

Rol NC No 270-08.
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